Procedimiento de embarque en Cartagena, Colombia.
Voy a intentar narrar de manera más concisa posible, lo que suponen los procesos aduaneros y portuarios para embarcar una casa rodante desde Cartagena de Indias a cualquier parte del mundo.

Lo primero que tengo que dejar claro, es que estos pasos, son los que tiene que seguir una persona que quiera hacer los trámites él mismo, sin cederlos a un agente aduanero. Como referencia os puedo contar, que un agente que no haga los papeles, sino que solo os acompañe, vamos, que os lleve de la mano de ventanilla, os va a cobrar del orden de 200US$. Un agente al que cedáis  todos los poderes, desconozco su tarifa porque no la pregunté. Después de leer este articulo que os estoy escribiendo, ya decidís vosotros si os interesa meteros en tanto laberinto o ceder los derechos a un agente.

Lo primero vamos a diferenciar que son tres organismos con los que tendréis que lidiar. La Sociedad Regional Portuaria de Cartagena (vamos a llamarla llanamente el puerto), la DIAN (la aduana), y por último narcóticos. Aquí no nombro la naviera, porque eso dependerá la contratación de cada uno.

El primer paso es que la naviera te pase el “booking” o reserva de tu vehiculo, con el nombre de la nave, día y hora de llegada al puerto. Esto es importantísimo, pues por mucho que quieras agilizar trámites, no podrás adelantar tus gestiones a más de dos días de antelación a la llegada del barco.

Vamos con los pasos burocráticos. En Cartagena hay dos puertos, uno más cercano a la ciudad llamado Manga, y otro a unos 15 kilómetros de Cartagena, llamado Contecar. La naviera WWL, que es la que contraté yo, opera desde la terminal de Contecar.

1. Dirigirse al departamento de exportaciones de DIAN (aduana), situado en la zona de Manga, para diligenciar el formato de solicitud de autorización y reexportación de turista, con los datos del vehiculo y papeles de propiedad (llevar fotocopias de todo lo que tengáis por cuadruplicado), y aún así dinero suelto, porque tendréis que salir del recinto a realizar alguna que otra fotocopia más.
Documentos requeridos para el trámite:

· Autorización de importación temporal del vehiculo (obtenida en la aduana de entrada del vehiculo al país).

· Pasaporte

· Certificado de propiedad del vehiculo (permiso de circulación).

La solicitud de autorización de reexportación con sus documentos adjuntos, debe ser depositada en la división de documentos de la DIAN, para la asignación de un código de control, que será utilizado posteriormente por la agencia marítima para ejecutar la exportación.

Ya presentados estos documentos, te asignan un inspector de la DIAN, que te hará la inspección en el puerto. En mi caso en Contecar. La inspección en el puerto por parte del inspector asignado la debes de coordinar tu mismo a través de su teléfono móvil que te han facilitado en la aduana. Esta inspección no se llevara a cabo hasta que el vehiculo esté ingresado en puerto y pagado los diferentes aranceles, así que tranquilos con la llamada.
2. El siguiente paso es ir a la Sociedad Portuaria, que esta en el terminal marítimo, como a diez minutos andando desde las dependencias de la DIAN. Allí tienes que realizar el registro de persona natural para poder acceder al puerto Contecar. Lleva todos los documentos anteriores con sus fotocopias y te diriges al servicio de atención al cliente, para que te echen una mano con los pasos a seguir. Esta en la planta baja. Luego tendrás que subir a la primera planta, al departamento de exportaciones, donde terminarás con las diligencias (paciencia porque no eres el único. Ahí están todos los agentes aduaneros de toda Cartagena). Nota: para ingresar en la Sociedad Portuaria tienes que dejar en control, algún carnet con foto. El DNI español es válido. El horario de atención es de 08-12 y de 14-18 horas. Una vez hayas completado los pasos, que te llevarán todo el día si se te ha dado bien, ya puedes meter el vehiculo en el puerto, pero ojo, calcula la arribada del barco, porque si el vehiculo va a estar más de tres días te empezarán a cobrar bodegaje.

3. Para el ingreso del vehiculo en el puerto, tiene que estar relativamente limpio y con poco combustible. Previamente a la entrada del vehiculo en el puerto, debes de aparcar el vehiculo en un parking externo, y registrarte en la oficina de entrada. Dices que vas a ir a bodegaje y atención al cliente. Te van a pedir un seguro de accidentes, que si no lo llevas encima te va a tocar contratar. Con la tarjeta sanitaria de Sanitas o la del Race con sus condiciones en la mano, te permitirán el acceso. La cola para esta autorización puede llevarte más de una hora. Paciencia!!
Ahora vas a ingresar el vehiculo, los de la entrada te harán una pequeña inspección más o menos rutinaria y te darán un documento para poder entrar llamado EIR. Ahora ya puedes entrar al área e bodegaje para aparcar el camión. Un operario de Contecar, te lo verificará de nuevo y te dará unos formularios, como que el vehiculo se queda en depósito.

Ahora toca ir la oficina de Contecar, a atención al cliente, a pagar la factura de ingreso y uso de instalaciones portuarias. No me acuerdo del importe exacto, pero era poco, unos 20€, que hay que pagarlos ahí mismo en pesos colombianos. Recuerda que solo estas exento de pagar bodegaje si el barco llega en los próximos tres días.
El siguiente paso es coordinar con el inspector del a DIAN, si no lo has hecho ya, para que venga al puerto a pasar la inspección. Solo verificarán matricula y número de chasis. Una vez esté pasada esta inspección debes de volver a la sociedad Portuaria, situada en Mogan. Recuerda que estás a unos 12 kilómetros del puerto, a lo que llaman ellos, radicar vehiculo. Así que vuelta a Mogan, a la Sociedad Portuaria, atención del cliente, después ventana de radicaciones y por último a la ventana de exportación. A mí este trámite me llevó cuatro horas.

4. Bueno, ya solo queda narcóticos. Una vez tengas el vehiculo radicado tienes que volver al puerto a pedir en la oficina de narcóticos la inspección. Lo mejor es estar allí a las siete de la mañana. No te olvides de previamente registrarte en la oficina de control del puerto, para poder acceder a las instalaciones. Ten en cuenta, las colas que vas a tener que soportar.

El la oficina de narcóticos tendrás que presentar una declaración jurada como que no llevas cosas raras, y todos los papeles que te han dado en la Sociedad Portuaria y el informa del inspector de la DIAN fotocopiado. Un consejo, todo lo que te den original, hazle un par de fotocopias. Los de narcóticos solo te darán hora de inspección el mismo día que embarque el vehiculo.
A mí me lo hicieron un dí antes porque mi barco acumulaba diez días de retraso y perdía el avión a Madrid. Así que como favor accedieron a hacérmela el día anterior a la llegada del buque, pero os advierto, fue una excepción. Bueno pues, una vez los de narcóticos te revuelvan absolutamente todo el camión y firmen que esta limpio, deberás ir a otra oficina de Contecar, que está donde almacenan el café a presentar el visto bueno de narcóticos.

Y ahora con todos estos documentos, a la naviera a pagar el flete y a confirmarles que el vehiculo esta ok para marcharse. AMEN.

Todos estos trámites me llevaron tres días completos más una mañana, más claro está, el estress de que el barco no llegaba, los de narcóticos no me pasaban la inspección un día antes y mi avión se iba. De veras, toda una prueba de nervios y paciencia.

Lo mejor para trasladarse desde Contecar a Mogan, es ir en mototaxi, si no os da miedo las motos, y lo que conlleva subirse en la parte de atrás de una moto con un desconocido que va como un loco por el caótico tráfico de Cartagena. Os vais a ahorrar mucho dinero. Luego hablando con los agentes de aduana, me dijeron que últimamente no hacen los papeles de las autocaravanas por que los dueños se marchan y los de narcóticos están exigiendo la presencia del propietario en la inspección.

Tengo que decir, que la agencia Naves, el agente de la naviera WWL en Colombia, se desviven para informarte de los trámites a seguir, así como para comunicarte cualquier incidencia que tenga tu buque. Arlin es la chica responsable en Cartagena. Un encanto.
